
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Torreón 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, o bien que fueran las representantes legales de las personas morales con las que 

celebraron los instrumentos contractuales, con fundamento en el artículo 116, de la Ley 

General de Transparencia en relación con diverso 113, fracción I, de la Ley de Federal de 

Transparencia y Acceso a la información pública, y conforme a las resoluciones emitidas el 16 

de octubre de 2020 y el 06 de julio de 2022, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-10-2020-III y CT-VT-A-

13-2022, disponible en el link: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-12/CT-CUM-A-10-2020-III.pdf 

en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 

cuatro páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionada 

con el procedimiento PCCPS-CCJ-TORREÓN-01-2024, relativo al servicio de mantenimiento 

de pintura para la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, adscrita a la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Mtro. Iván Ernesto Fuentes Garrido 

Nombre  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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P~OER. JUDICIAL O!; LA FEOERACION 
SUr>REJ..t:. CC.'<if O( JOS TICiACE V J,t:.C'C'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE Cl.lL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 87172241 73 
Meil: ccjtorreon@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240397 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES, TERRACERÍA 
SANTA URZULA, ALCALDÍA COYOACÁN, 04600 / 

Arq. Francisco Cano Mendoza / CALLE SAN BENITO MANZANA 578 LOTE 10, COLONIA PEDREGAL DE 

FECHA DEL DOCUMENTO 
18/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo 
10 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
AV VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO , TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER MTTO PINTURA TOR 

OBSERVACIONES . 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL MANTENIMIENTO. 

MTTO PINTURA TOR 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN M\,JROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA VINIMEX 3 
EN 1, A DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN 
COLORES EXISTENTES. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, 
MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, 
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 
2,210.00 

1. FUNDAMENTO JURÍDICO PARA SU AUTORIZACIÓN. ARTÍCULOS ARTS 43 FR IV, 46, 47, 
86, 86 Y 88 DEL AGA XIV/2019 . 
2. SERVIDOR PUBLICO QUE AUTORIZA. MTRO. IVAN ERNESTO FUENTES GARRIDO 
3. CENTRO GESTOR. 24330502S0010001 
4. CENTRO DE COSTE. 45 . 
5. PARTIDA PRESUPUESTARIA. 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLE . . 
6. PLAZO DE ENTREGA. 3.0 DIAS NATURALE.S 
7. TIPO DE CONJRATACION : CONCURSO PUBLICO SUMARIO 
8. CLASIFICACION DE LA C,ONTRATACION : MENOR 
9. FECHA DE AUTORIZACION: 14 DE OCTUBRE DE 2024 . 
10. MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS L.OS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
PCCPS-CCJ-TORREON-01-2024 INCLUYENDO, DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO 
LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: _ . 
SE CONSIDERA EN ABSOLUTO LO SENALADO EN EL CATAL,OGO DE CONCEPTOS, 
ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PROPUESTA 
DEL ADJUDICATORIO, CONSTRUCCIONES TERRACERIAS Y ESTRUCTURAS PC , SA DE 
CV, RFC CTE090722TDA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. IVÁN ERNESTO FUENTES GARRIDO 

P. Unitario 
246,481.30 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240397 

lm orte Total 
246,481 .30 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instn.imento m:mifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los art ículos 94, de la Constilución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Torreón. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción IV , 46, 47 , fracción 111 , 86 y 88, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Torreón, está facultado para suscribir et presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330502S0010001, Partida Presupuestal 35101 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Torreón. 
11.- El " Prestador de Servicios" mnnifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte•• y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por 1o que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El MPreslador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $246,481 .30 (doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos ochenta y un pesos 30/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $39,437.01 
(treinta Y nueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 01/100 moneda nacional) , resultando un monto total de $285,918.31 (doscientos ochenta cinco mil novecientos dieciocho pesos 31 /100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su lota! terminación. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el del monto sellalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por et Servicio de Administración Tributarla , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servic ios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado Avenida Valentfn Gómez Farras, número 997, colonia centro, código postal 27000. 
municipio Torreón, entidad federativa Coahuila . de Zaragoza. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de k)s servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contralo será a partir del 23 de octubre de 2024 y basta el 21 de noviembre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edifi cio Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, del 23 de octubre de 2024 y hasta el 21 de noviembre de 2024. 
A 1a terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte ". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual . no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la lecha que 
por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenciona les. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corle". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecldos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 5,600 UMAS y el pago se rea lizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et ~Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los result.intes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es· responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que. en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inheren te a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. La~ personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la "Suprema 
Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. . . 
Las "Partes" acuerdan que et importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de 1a situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. _ 
Décima Tercera. lntransmisibi lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de olra persona, física 
o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad . Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información ~úbli~~ - . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abste~erse, conforme a las d1s.po_s Ic1ones ~phc.a~les, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísti cas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencml de la que tenga conocimiento en e¡ercicio Y con 
motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total O parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el Jugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contr~to, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del trat~~ienlo de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1s1ón sobre los datos 
personales . Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. GmHdar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 

~-:~r::~:¡~t;:.t;essec7~~~:s d~:~~~~::.nL:~,~~~~i=•n!~:;:;~º:e~:r.s;;:::~ae~~~r;i;i:r1~~:~~~i~~ !~ !:~:r~G:n~:i:r!f ~1 presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada, concurso mercant!I o liquidación. _ . . . . . . 
Antes de declarar la rescisión, la MSuprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al ~Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaracrón 11 .5. de este mstrumento, practicándose la drllge~c1a de ~ot,ficación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las prue_bas que estime pertmentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'lalado en la ?eclaracIón 11.5. de est.e ms!r.umento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se11alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) S1 el "Prest~dor de Servicios rncurre en falsedad total 0 

parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Presta_dor de ~ervicios· a cualesq_u~era de las obliga.clones denva.das_ del presente contra!º ·. . 
Décima Sexta. Supuestos de terminac ión del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, obten. de manera antrc1pada cuando existan causas Justificadas, de orden pubhco o de rnterés 
general , en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que ta "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspen~er temporalmente, en to~o o en parte el obJet? materra de e.st~ contrato, por ca~sas JUSh~cadas, sln_que el~o 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente con trato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1m1ento de suspensión se regirá por lo dispues 0 

en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. "'- . , , 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el p~sente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artrculo 148, fracción 1, del Acu_erdo General de ft:~mmislración Xl'(/20~9. , 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido , en 

~~~é;:~~~~~\~:!f!~;~ó;e~~~~~:!to. La ·suprema Corte" designa a )a persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Torreón adscrita a la Dirección Genera( ~e Casas de la ~ultura J_urídica ~e la "Suprema." Corte·, como ·Admi~istrador" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en con~ecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef'ie el "Prestador de Serv1c1os", asl como girar las rnstrucc,ones que considere oportunas Y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'ialadas en el presente instrumento. . . • 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá s.usliluir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por esenio al "Prestador de Servicios • . . . " • 
Vigésima Primera. Reso lución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las d~cIs1ones del Tnb~~al Pleno de la ~uprema Corte 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de.'ª Ley Orgámca del Pod_er Judicial de la Federación. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse.de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente h~n seílalado en tas de_clarac1o~es 1.4. Y 11 .5. de este mstrum~nto. , . , . n 
Vigés ima Segunda. Leg islación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllrca de los Estados Untd~s ~ex1can?~• el Reglamento Orgánico en ~ateria de Admm1stracró 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por ,e_l Código Ci~il _Fed~ral, el Código Federal de Proce_du:mentos C•~1~es, 1~ Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsab1hdades Admm1strat1vas y la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1mstrallvo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEDERACIO~ 
SUl"P.EU . .l.COiHi;; DE AJSTIClAOE L~ w:.c lO,'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE C!,JL TURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTiN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCÍÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240397 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES, TERRACERÍAS Y ESTRUCT Arq . Francisco Cano Mendoza / CALLE SAN BENITO MANZANA 578 LOTE 10, COLONIA PEDREGAL DE 
SANTA URZULA, ALCALDÍA COYOACÁN, 04600 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
18/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES AV VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS 997 CENTRO , TORREÓN, COAH 27000, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescrioción 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TORREON 

, , 

i ¡ 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA TOR 

IMPORTE CON LETRA 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 31/100. M.N. 

c. l .~ 

AJl 1\., l, e 
RACIELA GARCÍA HE NÁNDE 

ENLACE ADMINISTRATIVA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240397 

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

RNESTO FUENTES GARRIDO 
A CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TORREÓN, COAH. 

Importe Total 

246,481.30 
39,437.01 

285,918.31 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justic ia de fa Nactón, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .. Es el máximo Organo depositario del Poder Judicial de la FederaciOn, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la ConstituciOn Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la FederaciOn. 
1.2.· la presente contrataciOn realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por el titular de ta Casa d~ 1~ Cultura Ju~ldica en _Torreón, d~ conformidad con lo. pr_evisto en 1os artículos 43, fracción IV, 46: 4_7 , fracción 111 , 86 Y .ª~ •. del 
Acuerdo General de Administración XIV/201 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just1cIa de la Nación, de srete de noviembre de dos mll d1ec1nueve, por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1cIón, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se"ala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330502S0010001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. 
JI.• El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente consti tuida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios pára realizarlos a satisfacción de ésta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado con forme a la legis lación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fraccion es XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo to relacionado con el presente contrato. se"ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.• La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes'' dec laran que: . 
111 .1 .. Reconocen mutuamente la persona lidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domicilios indicados en 1as declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Parles" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Ul .3. · Conocen el alcance y con tenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ US UL AS , 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presen te 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $246,481.30 (doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos ochenta y un pesos 30/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $39,437.01 
(treinta y nueve mil cuatrocientos treinta y siete pesos 011100 moneda nacional), resultando un monto total de $285,918.31 (doscientos ochenta cinco mil novecientos dieciocho pesos 31/100 moneda nacional) . 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán fi rmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera satisfacción 
de la · suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio seílalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisi tos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el ~Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los se ivicios. El "Prestador de Servicios" debe rea lizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domici lio ubicado Avenida Valentln Gómez Farlas, número 997, colonia centro. código postal 27000, 
municipio Torreón, entidad federativa Coahuila. de Zaragoza. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestactón de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será. a partir del 23 de octubre de 2024 y hasta el 21 de noviembre de 2024. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, del 23 de octubre de 2024 y hasta el 21 de noviembre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corle". En caso de que et inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 
por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que 1e sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir et Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con Jo establecido en el articulo 169, fracción U, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa ta presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 5,600 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de 1a Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y 
se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte. 
Novena. Propiedad intelectua l El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectu al y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industriar o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales con ducentes, por lo que e1 "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inexistencia de relac ión laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por Jo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas 1as obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la l ey Federal del Trabajo ; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. • 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el ~Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de tas demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
l as "Parles" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para tos efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto mediante el 
cual el ~Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
OCcima Segunda. Responsabilidad civ il. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contra to, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daf\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones deriv ados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las·instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte· . por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reprodacirlos en 
medio electrónico o físico . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asr como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 9ecisión sobre tos datos 
personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a ta "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de lratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que ta "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio seílalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuen tre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste to que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio se~a1ado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se"alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad tota l o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Déc ima Sexta. Supuestos de terminación del cont rato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. l as "Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continu.ffllproduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en et articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
OCcima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Admini strador del contrato. la "Suprema Corle" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" del 
presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempef\e el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resoluctón de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXI I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse~ de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Leg islación aplicabie. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Respon sabilidad Hacendaría, la Ley General de Respons • • • • s y Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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